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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

REsoLUc,óN DtREcToRAL EJE1 ,v'1?0 -2021-G.R. A TAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 3 0 0CL A¡2{

]68:
El INFORME N' 000286-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
23.10.2024, PROVEIDO 003257-2024-G.R.AMAZONAS-DE de fecha 24.'t0.2024 y
Resolución Directoral Ejecutiva N" 076-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de
fecha 09.05.2024 y la Resolución Directoral Ejecutiva N" 168-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 28.10.2024, y:

SI9EBAN@:
Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha '18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡n¡strativa;

Que, el artfculo 191' de la Constitución Política del Estado declara que: ros gobiemos
rcg¡onales tionen autonomla polftica, económica y administrutiva en /os asunfos de su competencia.
Cood¡nan con las mun¡cipal¡dadas s,;? ,nferfani sus luncionos y atñbuciones", y el afticulo 192 de dicha
noÍma suprcma señala que: 'Los goó¡emos rcg¡onales prcmueven el desanollo y la economla regimaL
fomentan les ¡nvers¡onos, acliv¡dados y sev¡cios públ¡cos de su responsabil¡dad, en amonla con las
pol¡Ucas y planes nac¡onales y l@ales de desaflollo^,

Que, el apartado d), del arliculo 35" de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N'
27783, se señala: 'Promove r y ejecutar las ¡nversiones púbt¡cas de ámbito rcgional en prcyectos de
¡nf.aestuc'tu,€ vial, energética, de comunicac¡ones y de sery¡c¡os bás¡cos de ámbito rcgional, con
esfrafegias & sostenibil¡dad, competft¡vidad, opftunidades de ¡nvers¡ón privada, d¡nam¡zar mercados y
re n t a b i I E a r acli v id a de s",

Que, con fecha 26.08.2020, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO VIAL VILAYA, suscr¡bieron el Contrato de la Unidad de Administración N'
OO5-2020- GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM, para ta
ejecución del saldo de la obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLTC -LUYA
- LAMUD", por un monto ascendente a Sl 28'777,000.00 (Veintiocho millones
setecientos setenta y siete m¡l con 00/100 Soles) sin lGV, con un plazo de ejecución de
doscientos cuarenta (240) días calendario;

Que, mediante el Acta de Recepción de Obra con Observaciones Levantadas de fecha
12.05.2022, en cumplimiento de lo establec¡do en el TUO de la Ley N. 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado y en su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo 344-
2018-EF, constituidos en el distrito de Luya, provincia de Luya, departamento de
Amazonas, lugar donde se ejecutó la obra: Saldo de oúa "Mejoramiento de la
Canetera Cáclic - Luya - Lámud, Región Amazonas", por parte del ejecutor
CONSORCIO VIAL VILAYA; la residencia de obra, lng. Dimas Atberto Altam¡rano Tones
y el representante legal lng. Percy Roger Poémape Mestanza y el supervisor de obra
del Consorcio Supervisor Cáclic lng. Carlos Alberto Gutiénez Sánchez, y por parte de
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS, lng. Víctor Augusto Trauco Tafur pres¡dente
del Comité de Recepción con los demás miembros: Jimmy Carlos Alcalde Heras,
Nelson Ricardo Soto Valle, Anthony Spencer Díaz Ch¡ra, Eleyser Choclalin Tuesta, con
la finalidad de proceder a la verificación del levantam¡ento de observaciones
establecidas en el Acta de Recepción de Obra con observaciones de fecha 13.05.2022
y dar lugar a la recepción de obra;

Que, mediante I nforme N' 00O282-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-D| BDT de
lecha 22.10.2024, el Director de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turístico
informa al D¡rector Ejecutivo de PROAMAZONAS, que se conformó en su oportunidad el
Comité de Transferencia de Obra, el m¡smo que fue designado mediante Resolución

^to$

cn¡

J zot¡ ¡

§

Rf

!¡

¿0

ORA

f,l u"9)
r§96OR
tIwAI j

rl
l!c
oo.t!
o-

t



o#^*o"

w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAIIAZONAS

Que, med¡ánte lnforme N' 000286-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de
lecha 23.10.2024, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico
informa al Director Ejecutivo de PROAMAZONAS, que se conformó en su oportunidad el
Comité de Transferencia de Obra, el m¡smo que fue designado mediante Resolución
D¡rectoral N' 076-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha '17.1O.2022: sin
embargo, por causas ajenas a la Entidad, no se pudo mater¡alizar el acto de
transferencia en el año 2O22, por lo que, solicita la reconformación mediante aclo
resolutivo del Com¡té de Transferencia de Obra para continuar con el proceso de
Transferencia, en concordanc¡a con lo estipulado en la Directiva N" 005-2016-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR ítem 5.2.8, proponiendo a los miembros del
comité de transferencia de Obra

ue, con Proveído N' 003257-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha
.10.2024 la Dirección Ejecutiva PROAMAZONAS sol¡cita al Asesor Legal emitir aclo

resolutivo de conformación mediante acto resolutivo de nuevo Comité de Transferencia
de Obra;

Que, habiendo sido conformado el Comité de Transferencia de Obra a través de la
Resolución Directoral Ejecutiva N" 168-2024-c.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de
fecha 28.10.2024 y, de acuerdo con el lnforme N' 000286-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha 23.10.2024, la reconformación del
Comité de Transferencia de Obra implica la designación de nuevos integrantes, tanto
titulares como suplentes, se deberá dejar sin efecto la reconformación efectuada a
través de la resolución señalada y tener en cuenta el siguiente detalle:
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DiDdor de htaestlduo Básica para

d 0€sanolo Turhüco
V¡(sr A¡{u§o T¡auco Tafur uÉnrbro '

José Maón Malca Reyes

MarD Junors Ram¡rez Ramirez
An$ony Sponor Diez Chra

Pahoa Cadha Casm Aguihr
Jeb de h Urúrd de Pbnednblb.

Séou¡lr€flb y ilmibreo

COMITE

ii

aesoruaóx onectonet etcwtvn x" L7 0 -zoz+a.n. tnnoxes-
PROAITAZONAS/DE

Directoral N' 076-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 17.10.2022: sin
embargo, por causas ajenas a la Entidad, no se pudo materializar el acto de
transferencia en el año 2022, por lo que, solicita la conformación mediante aclo
resolutivo de nuevo Comité de Transferencia de Obra para continuar con el proceso de
Transferencia, en concordancia con lo estipulado en la D¡rectiva N' 005-2016-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR ítem 5.2.8, proponiendo a los miembros del
comité de transferencia de Obra;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 168-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 28.10.2024, se resolvió RECONFORMAR el COM|TÉ
DE TRANSFERENCIA de la Obra: Saldo de Obra 'Mejoramiento de la Canetera Cáclic
-Luya - Lamud, Región Amazonas", de acuerdo con los fundamentos de la presente
resolución, quedando conformado con los siguientes miembros:

NO ERES Y APELLIOOS CARGOS COi,tlTE

I{OT¡BRES Y APELTIOOS CARGOS
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Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regionat N" 2't8-2023€OB|ERNO REGTONAL Á¡¡¡ZOHRSICR
de fecha 20.02.2023, y contando con los vistos de la Unidad de Adminiskación, Unidad
de Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo, Dirección de lnfraestruclura Básica para el
Desarrollo Turístico y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respect¡vamente;

SE RE IJELVE:

ARTíCULO SEGUNDO . - RECONFORfT|AR et COtrilTÉ Oe rmtsreRENclA de ta

ARTíCULO PR|MERO. - DEJAR StN EFECTO ta designación det coMrÉ DE
TRANSFERENCIA de la Obra: Satdo de Obra "Mejoramiento de ta Canetera Cáclic -
Luya - Lamud, Región Amazonas" efectuada con Directoral Ejecutiva N. i68-2024-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de lecha 28.10.2024.

Obra: Saldo de Obra 'Mejoram¡ento de la Canetera Cáctic -Luya - Lamud, Región
Amazonas", de acuerdo con los fundamentos de la presente resolución, quedando
conformado con los siguientes miembros:

) li¡

O
ARTíCULO TERCERO. - EXHORTAR a los integrantes del Comité de Transferencia de
Obra, a fin de que sirvan conducirse con rectitud en el cumplimiento de sus funciones y
conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su
Reglamento, así como las demás normativas vigente aplicable.

4RTíqULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a todos tos ¡ntegrantes del
Comité para la Transferencia de la Obra: Saldo de Obra: 'Mejoramiento de lá Canetera
Cáclic -Luya - Lamud, Reg¡ón Amazonas", a fin de que asuman sus funciones según la
Ley y el Reglamento de la Ley de Confataciones del estado.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE, cÚMPLASE Y ARCHíVESE.

GOBIE
UNIDAD

AL AAiAZONAS
PROAI¡AZONAS
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